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Nueva normativa de autoconsumo
¿ Qué cambia ?

• Se eliminan todo tipo de cargos y peajes para la energía 
autoconsumida de origen renovable, cogeneración o residuos.

• Se modifica la clasificación de las instalaciones de 
autoconsumo:

• Modalidad de suministro con autoconsumo sin excedentes.

• Modalidad de suministro con autoconsumo con excedentes.

• Se simplifica la tramitación y legalización.

• Sin limite de potencia (antes 100kW / máx. P contratada)

• Solo necesario pedir punto de conexión para instalaciones con 
excedentes de P>15 kW

• Se simplifican los requisitos de medida.



SIN EXCEDENTES CON EXCEDENTES

No se puede verter energía Se puede verter excedentes 

Necesario dispositivo físico antivertido Medida simplificada. En particular para P>100kW

Sin permiso a compañía / Punto de conexión Pedir punto de conexión cuando P >15 kW

Sin límite potencia Sin límite potencia

Un sujeto: Consumidor Dos sujetos: Consumidor y Productor

Sin autorización administrativa Aut. Administrativa previa para P>100 kW

Contador bidireccional en PF Contador bidireccional en PF

Resumen

Nueva normativa de autoconsumo



Microcogeneración: Oportunidades

• Tanto en nueva construcción como en reformas integrales de edificios, es 
necesario cumplir con las exigencias del Documento Básico HE de Ahorro de 
Energía, según Código Técnico de la Edificación ( CTE).

• En particular, la sección HE4 establece  la contribución solar mínima al aporte 
de ACS y piscinas cubiertas, que varia según la zona y el consumo estimado 
del edificio.

• La instalación solar térmica se puede sustituir por soluciones alternativas 
(renovables y cogeneración) siempre y cuando se justifica un ahorro 
equivalente en términos de energía primaria y emisiones de CO2

• Los proyectos requieren equipos de muy alta eficiencia o combinar 
cogeneración y energía solar para poder justificar la sustitución.

• Los coeficientes de paso a considerar son muy ventajosos para la 
cogeneración en sistemas extra-peninsulares (aplicables desde 14/01/2016).

Cumplimiento de Documento Básico HE – Ahorro de energía 



Figura 4. Esquema del proceso de cogeneración.



Tecnología de condensacion

Calderas de gas de condensación, con alta eficiencia energética funcionamiento 
silencioso, y de alta fiabilidad operacional.



Tecnología de condensación

DESPUÉSANTES

TR6, (600kW)2x Gas, 465kW



Sistemas totalmente equipados y listos para producir calor, homologados según normativa de salas de 
calderas. NO COMPUTA COMO SUPERFICIE EDIFICADA

Sistema Seguro: Toda la instalación de gas queda en un equipo autónomo exterior previamente probado en 
fábrica y certificado.

Sistemas de equipos autónomos de calor (rooftop)







Para la reforma del hotel Iberostar Paseo de Gracia,
ubicado en un emblemático edificio de la Plaza
Cataluña, se necesitaba una solución de generación
para justificar el cumplimiento del DB-HE4 del
Código Técnico y proporcionar la totalidad de las
necesidades energéticas del establecimiento de
forma eficiente, compacta y fiable. La reducción de
los plazos de ejecución y puesta en marcha también
fue clave en la decisión del cliente.



Un equipo autónomo para generación combinada de
energía eléctrica y térmica que integra en un
cerramiento compacto de 12m2 un conjunto de
calderas de condensación BOSCH GB312D de 480 kW
y un equipo de microcogeneración de alta eficiencia
que produce de forma simultanea 50 kW eléctricos
para autoconsumo y 100 kW térmicos para la
demanda térmica base del hotel.







Gracias por su atención
Bosch Thermotechnology
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